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PAUTE OFICIAL,

SECCION D ^ L A  G A C E T A .

íM1KS1I)I?;N(;1A dkl consejo de mi- 
NISTUOS.

S. M. la Ueina nuestra Señora 
(Q I). G.) y su augusta Real fa
milia continúan en la córte sin no
vedad en su importante salud.

MINISTKUIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

(CO.NTINUACION.)

1. * Los censos, cuyos réditos no 
excedan de 60 rs. anuos, se redimirán 
al contado, capilallzudos al 8 por 100.

2. * Los censos, cuyos réditos exce
dan de 60 rs., saredimirán al contado, 
capilalizándoios al 6 y medio por 100, 
y en el término de nuevo años y lü 
plazos iguales, capitalizándolos al 5 
por 100.

3. " Los censos, cuyos réditos se pa
guen en especie, se regularáíi por el 
precio medio que haya tenido la misma 
especie en el mercado durante el úlii- 
mo decenio.

4. * Loscensos, foros, Ireudos, pres
taciones y tributos de cualquiera espe
cie, cuyo canon ó interés umial excetla 
de 60 rs , y el tipo reconocido en la im
posición excediese de 6 y medio por 
100, se redimirán según el mismo tipo 
de ia imposición, si el pago lo hicieren 
de contado, y al 5 por 100 si lo verifi
caren en el término de nueve años y 
10 plazos iguales.

 ̂ Art. 2 .“ Se concede á los ccnsila- 
rios el plazo de seis meses para la re
dención de los censos, trascurrido el 
cual se procederá á la venta en pública 
subasta bajo los tipos establecidos en el 
artículo anterior.

Art.. 3.® Los censos impuestos á fa
vor del Estado y las Corporaciones ci
viles ó ignorados antes de que los res
pectivos censatarios hubieren hecho su 
declaración á beneficio de los condicio
nes que para su redención fijaban las 
leyes.de 1. ® de Mayo de 1855 y 27 de 
t'^brero de 1856, se redimirán con ar
reglo á los tipos, y reglas fijados en 
aquellas leyes, si los censatarios hubie

sen hecho sus denuncias antes de la 
promulgación de la presente ley.

Los censos que se encuentren en 
igual caso y fuesen denunciados por los 
censalarioi en lo sucesivo, se redimi
rán según los tipos de la presente ley 
y las demás prescripciones de la de 27 
de Febrero de I85G.

Art. 4.® Se observará por lo de
más para la redención y venta de cen
sos del Estado, eslablecimienlos y Cor
poraciones civiles los disposiciones con
tenidas en las leyes de 1.® de Mayo 
de 1855, 27 de Febrero y II de Julio 
de 1856.

Madrid 10.de Diciembre de 1858.— 
El Ministro de Hacienda, Pedro Sala-̂  
verría.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
nislro.s. Vengo en anlorizar al de Ha
cienda para que someta á la delibera
ción de las Corles un proyoclo de ley 
para la aprobación de los suplementos 
de crédito y créditos extraordinarios 
concedidos desde 12 de Febrero úlü- 
mo hasta el dia, por cuenta de los pre
supuestos de 1857 y 1858.

Dado en Palacio á diez de Noviem
bre (le mil üchocienlos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.— El Ministro de Hacienda, Pedro 
SalavíUTÍa.

A LAS CORTES.
Cumpliendo el Gobierno de S, M. 

ia ley de 20 de Febrero de 1850, dio 
cuenta á las Corles en 12 de Febrero 
último de los suplementos de crédito, 
traslérencias y créditos exlraordinarios 
concedidos en virtud de Reales decre
tos para atender á obligaciones del pre
supuesto de 1857.

Posleriormenle se han acordado 
nuevos suplementos y trasferencias de 
crédito al misino presupuesto, impor
tantes 17.911.675 rs. 3 i cénts,, cuyo 
pormenor demuestran las adjuntas re
laciones números 1 y 2, y so han hecho 
concesiones de igual clase al presu
puesto del ano actual por una suma 
de 62.401.412 que se detalla en las re
laciones números 3 y4 que también se 
acompañan.

Poderosas é indispensables razones 
de urgencia y necesidad han exigido 
dichas concesiones, mediando para las 
que últimamente se han hecho, forma
lidades con que el Gobierno ha consi
derado convcHlenlc revistarlas.

En adelante so observarán también 
aquellas para las nuevas concesiones 
que el servicio público reclame, y n.si 
suI j  recaerán estas en los casos abso- 
liit unerile indispensables en que, con 
ai reglo al espíritu y letra de la ley de 
Contabilidad deban otorgarse.

Concedidos los últimos suplementos 
de crédito contando con que, al liqui
darse las cuentas do los presupuestos 
á. que respectivamente se refieren, re- 
su tiárán sobrantes que tos compensen, 
se ha imputado, sin embargo, su im
porte á la Deuda flotante, único medio 
que había de cubrirlo, toda vez que no 
estaba en la lacuilnddel Gobierno Iras- 
ferir aquellos sobrantes, ni el presu
puesto, en sus provisiones primitivas, 
ofrecía remanente alguno de ingresos 
a que cargarlos.

El art. 27 de la ley de Contabilidad 
dispone que el Gobierno dé cuenta á 
las Corles de todas estas concesiones 
para la aprobación correspondiente, y 
á este efecto, debidamente autorizado 
por S M. y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el (jue suscribe tiene la 
honra de someter á su deliberación el 
siguiente

PROYETO DE LEY.
Articulo 1. ® Se aprueban los su

plementos de crédito iiiiporlanles 
16.716.498 reales, 34 ccatimos conce
didos sobre las secciones y capítulos de 
los presupuestos de gastos do 1857, y 
que se detallen en la reliicion núm. i

So aprueba igualmente el uso que 
ha hecho el Gobierno- de la aíitoriza- 
cion concedida por la ley de 16 de 
Abril de 1856, trasfirieiuio del capi
tula H  al 9- ® de ia sección 11 del pre
supuesto de 1857 elcrédito que expre
sa la rela(3Íon núin. 2.

Art. 2. ® Se aprueban lo.s suple
mentos de crédito y créditos extraor
dinarios concedidos al presupuesto del 
año actual que asciendeti en junto 
á 02.510.221 r s , según la relación nú
mero 5, y las trasferencias al propio 
presupuesto de 892.42() rs. resto de un 
crédito de 5.515.093 declarado perma
nente en el de 1857 como sobrante del 
de 4 millones que señaló la ley de 23 
de Julio de 1855 para construcción de 
tres goletas de hélice con destino á Fi
lipinas, y de 30.000 rs. ul capítulo 71 
del Ministerio de Hacienda para malo- 
riul del resguardo de puertos, de cuya 
suma no se hizo uso en 1857.

Madrid 10 de Diciojiibre de 1858. 
—El .Ministro do Hacienda, Pedro Sala- 
venía.

RE\L DECRETO.

De eonformidad con el parecer do 
mi Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de Hacienda para (|ue presen
te á las Cortes laí cuentas generales 
dcl ejcrcitno del (U’esupueslü de 1851 
con la cerliíicacion de censura del Tri
bunal de las dei Reino, acompañadas 
de un proyecto de ley que fije definiti
vamente los gastos públicos y los dere
chos reconocidos y liquidados durante 
el expresado ejercicio.

Dado en Palacio á diez de Diciem
bre do mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Está rubricado de la Real ma
no.—Ei Ministro de Hacienda, I'edro 
SalaVem'a.

A LAS CORTES.

La úlli.iia cuenta general, impre
sa, remitida á las Cortes en cumpli
miento de lo establecido por el artícu
lo 31 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1850, lia sido la dé 1855, 
que comprende las generales definiti
vas de rentas públicas, gastos públicos 
y presupuestos del ejercicio de 1854.

El deseo de aniieipar la publicidad, 
siempre tan conveniente, de los arlos 
de la Adminislrncion en punto á la re
caudación é inversión de los fondos 
públicos, y el ejemplo de lo que viene 
practicándose desde que rige el vigen
te sistema de contabilidad, movieron, 
sin duda, al Ministro que desempeñaba 
entonces el departamenío de Hacien
da, á enviar á las Corles las expresadas 
cuentas, impresas, antes que el Tri
bunal de Cuentas dei Reino hubiese 
expedido la certificación que previene 
el art. 41 de la ley de Contabilidad de 20 
de Febrero de 1830 sobre los resulta
dos de las definitivas de que va hecho 
mérito, y cuando no era por,lo tanto 
posible acompañar, según lo prescribe 
el 42, el proyecto c'e ley para la apro
bación defíniliva de las mismas.

Librada ya por el Tribunal la certi
ficación correspondiente, loca al .Minis
tro que suscribe presentar a las Corles 
las misuas cuentas generales definitivas 
originalosjunlamenle con la expresada 
cerliflcycion, y autorizado debidamenle 
por S- M., (le acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene la honra de some
ter á la deliberación de las mismas, el 
adjunto

PROYECTO DE LEY.

Artículo l. ® Los gastos dcl ejer
cicio (le 1854 se fijan en la cantidad do 
reales vellón 1.693.491.414,27 ó que
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ascienden íes dcfcchos i’ecoiiocidos á 
los acreedores en las cuentas generales 
redactadas por la Dirección general de 
Contabilidad, y examinadas por el Tri
bunal de Cuentas del Iteino, en esta 
forma: •
Por losservicios or

dinarios y ex
traordinarios del 
presupuesto de
1854....................  1.505.155.782,23

Por resultas de los 
presupuestos an
teriores..............  100.557.632,04

1.005.101.414,27

Los pagos efectua
dos por cuenta 
del mismo ejer
cicio en los 18 
mesc9 de su du
ración en. . . . 1.405.750.559,33

V los restos pen
dientes de pago 
a! cerrarse el 
ejercicio en. . . 157 740.874.28

(Se cont'iñuará.J

mUECCION GENERAL DE ODRAS
púm -iCAs..

Circular.
Ha llamado la atención de esta Di

rección general la frecuencia con que 
cu las obras contratadas se remiten pre
supuestos de aumento formados.con 
precios, distintos de lo¿ que aparecen 
para cada.unidad.de-obra en el primiti
vo. Sobre este punto sq cirqnló una.dis- 
pos{c¡on«en i l  de. Noviembre a.nterior, 
qiie no ii’n sido.bnstanto á corregir éste 
^Vrur,. ei cual, además d,9j09aslonar un. 
Qxcesp de, .trabajo inútil, entorpece , y 
dilata el despacho dó los asuntos, obli
gando á devolver los presupuestos para 
su reclincacion’. • ' '

Por eso la Dirección iia determina
do exponer de una niancra clara y mi- 
nubib'sa la doctrina establecida en el 
pliego de comlicionps generales para las 
C ü T il ra la s  do obras .públicas aprobada 
por Real orden de 18 de Mayo de 1946, 
que en unión del presupuesto forma en 
cada caso la obligación íija c inmutable 
que liga al Estado y al contratista; y re
comienda á los ingenieros Jefes se aten
gan estrictamente á estos preceptos, al 
proponer aumentos de obra en los pro
yectos contratados.

Cuando durante la ejecución de una 
obra se conceptuase necesario proponer 
cierto aumeplo de la misma, la pro
puesta debe remitirse á la DirctC’on con 
el correspondiente presupuesto, en ei 
que aparecerán los mismos precios del 
primitivoaplicadosá cada iinidaddeigual 
clase de obra, haciendo despuos sobre 
el importe total ía rebaja que se obtu
vo,.en la subasta. ( Artículo 3'.“ de, las 
condiciones geñeráles.') _ '

Si‘ el total i!cl aumento (ó dé la dis
minución en sn caso) )»asa de la sexta 
parte de la cifra contratada, diíhe el 
Ingeniero-Jefe, antes de enviar la pro
puesta á la Dirección, preguntar al coh- 
Iratista si Opta por conformarse’cod el 
aumento y su presilpuesto. 5 por la res
cisión de la contrata. -(ArhVnlo citado.)

Puede suceder quíí por haber tras 
currii.lo imichós años entre la fecha del 
presupuesto y de la propuesta de au
mento, ó por haber subido lo.s joruales, 
6 por otra causa ciiaíquiera, el Ingenie
ro conozca que uno ó varios precios dé 
los que aparecen en el primer docu
mento deben aumentarse para que re
presenten el verdadero valor de la uni
dad de obra á que’se aplican. Aun en 
este caso se conservarán los precios que 
se* consideren bajos en el presupuesto

de obra do aumento, pues el contrato, 
la Obligación que liga al Estado yal con
tratista, es decir, el presupuesto primi
tivo y las condiciones, son los iiuicos 
documentos á que debe atenerse el In- 
niero. SÍ por pasar el importe de la seXi- ' 
ta parte de aquel el contratista opltim^r 
la rescisión, entonces el Estado reco -. 
bra su libertad, y el Ingeniara q̂ Oilrá 
formar nuevo presupueslo píwa la obra 
de aumento, fijando, con arreglo exclu- 
sivamenic á sn conciencia y á sus co
nocimientos, los prados que considere 
Justos. En una palabra, tus aumentos 
de obra-.qne’üCuiTon en*J.as contratadas 
no exigen en realidad vMoríicjon dél In
geniero , sino imioamente medición, 
pues los precios están de unlemano se
ñalados en el presupuesto primitivo y 
en^la.QüutraU.

;3'anribl ‘̂n pueda siicedef‘ViU(4alguna 
d(f las clases, de obra qucS'Coli^ongan 
el aumento, ó alguno de los materiales 
de que se baya de hacer uso, no se ha
lle comprendido en la obra contratada, 
y que por lo mismo no tenga precio en 
el presupuesto primitivo. En .esle,Cf|so 
se procederá, según prescribo el nrli- 
culo 20, bien comparando la obra ó ma
terial con otros análogos de la cunlra- 
ta, ó bien dctermíñándo el ’iVrecio'tfofi- 
tradictorlamente, según los corrientes 
del pais; teniendo cuidado de que el 
contratista manifieste por escrito su 
conformidad ó no conformidad con es
tos precios, que siiíVírán su correspon
diente baja de contrata, al h icerla en el 
total dol presupuesto de aumento 

UUimamenlí*, acontecerá alguna véz 
ejecutar p ules de' obra no previstas en 
el provecto; en tal caso se fijaran lo.s 
precios con arreglo al arl. 29 , y s'i hu
biere conformidad se e’xpresáfú, siendo 
el presupirésto formado con ellos 9Í)li- 
galurio ó no'para él! contratista, següR 
importé menos ó iiiás del sexto de la 
contrata, y por lo tanto se observará lo 
que queda dicho respectó’al art. 3.“do 
las cóndicione^'.

Tales son los diferentes casos que 
CTÍ las obras contratadas puédén oéúr- 
rir tralámloso de -proponer obras' de 
aumento. Doro también puede aconte
cer que nii contratista reclame aimlen- 
to de precio para diferentes unidades 
do la obra que tiene caiUralada. Esta' 
cuestión es evidentemente distinta de 
la anterior: la [uímeru, la de los au
mentos de obra, proviene do determi
naciones tomadas por ia .Vdininislra- 
cion, para llenar el deber en que se 
baila de procurar que las obras satis
fagan á su objeto lo más cumplidamen
te posible: la segunda, la de las reda
maciones de aumento de precios, se 
refiere á pretensiones de los contratis
tas, que determinadas por su Ínteres 
privado, ii veces serán legítimas y á 
veces no, pero que siempre «xigen 
disposiciones y resoluciones especiales. 
Así es que solo por esta sencilla refiec- 
sion deben constituir expediente se
parado; pero ademas asi está prescrito 
en las condiciones generales, que; co
mo se ba dicho, constituyen la obliga
ción inalterable con que están ligados 
el Estado y el contratista. El *arl. 35 
dice: «Si durante la ejecución de las 
obras’cxperimentakn los precios un 
aumento nolable, podrá rescindirse la 
contrata á petición del empresario.» 
De modo qúe no hay camino legal y 
por lo tanto posible de admitir recla
mación alguna de anmenlo. de precios: 
el contratista en los casos en que réal- 
rnenle ocurra notable aumento de pro* 
cfos lo único qué tiene derecho á pre
tender es lá rescisión.

Aparte de quo las prescripciones 
que quedan explicadas relativamente á 
losólos aumentos de obra y de precio 
son légales, y por lo tanto de indispen
sable observancia no so ocuHará á los 
ingenieros lá razón de alta moralidad 
que las dictó, y la necesidad de atener
se <á ellas si la Administración ha de

conservar incólume el concepto de im- 
parcialiilad y pureza, tan necesario pa 
ra la buena gesiion de los negocios 
públicos. Los aumentos de precio en 
obras conlraladas recaen en ventaja 
4p_ persona deler.ininadn, y se prestan 
airniponcedidos en justicia, á iiiterpre- 
laciónes desfavorables: por eso están 
excluidos en las condiciones generales 
y debe observarse escrupulosamente 
esa exclusión; por el contrarío, cuando 
los aumentos de precios recaen en 
obras á cuya ejecución ha de preceder 
una licitación pública, solo pueden 
considerarse como efecto de la necesi 
dad de armonrzur los precios dados á = 
uniJa'd'és de obra, con el valor que por 
cualquiera circunstancia hayan venido 
á tener esas mismas unidades. I’or eso 
jJieben i-escin.diMC ia¿ cojUratas  ̂ pt̂ v̂ia- 
ínénie cuando baya necesidad de au
mentar los- precios^

'Lá Dirección és'^era que 'penetra
dos los Ingenieros, aun mas que de 
las prescripciones legales expuestas, 
de las razones obvias de delicade
za que las lian dictado, observarán 
aquellas puntualmente, facilitando así 
el despacho de los asuntos, y contri
buyendo á que la Administración de 
Obras públicas conserve la nota de 
moralidad de que afortunadamente vie
ne disfrutando.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Noviembre de 1858.— 
El Director general, José Eraneisco 
de Dría. -------------«---------------
SECCIOPÍ DE LA PROVINCIAr.OBIERAO CiVií.. Circular número 9.

Provincia de Albacete.— Partida 
judicial dé idém.—Priiiier irimeslre. 
(le 1859.===Presupueslo y repartimien-- 
to para el socorro de presos pobres 
del partido j’rtdíclal, el de los de Irán 
silo y domas obligaciones carcelarias 
en el primer trimestre del corrien
te año.

Para cubrir el precedente prc- 
sumieslo, hecha la baja del saldo 
que resultó ú favor de los fond(.is 
en la cuenta del trimestre anterior, 
se han repartido cuatro mil tres
cientos noventa y siete rs. cincuen
ta y nueve céiil , en justa propor
ción al número de almas anotadas 
á las villas de este, dislrllo en el 
censo de población circulado en el 
Rolelin oficial de 4850 número H . 
Albacete ocho de Enero de mil ocho- 

.cienlos cincuenta y nueve.—4Cl Al
calde constitucional, Ramón Peral. 
•Francisco ^Sánchez, secretario.

Y habiendo, merecido mi apro- 
•bacion el presupuesto y repartimien
to que precedo, sin perjuicio de las 
reclamaciones que pudieran presen- 

pJtar rios pueblos interesados, lie dis- 
-piíeslo se inserte en el Boletín ofi- 
J îbl de esta provincia, encargando 
a íós Señores Alcaldes de los mis
mos la mayor puntualidad en el pa
go do sus respectivas partidas. .\1- 
bactíle 14 de Enero de 1859.=E l 
G. I., Manuel Mazzeti.

Presupuesto. Rs. Cent.

Socorro de diez y siete 
presos de existencia en 
las cárceles en primero 
dol actual á razón do 
cuarenta y odio mrs. por 
dia y preso. 2IG0,0O

Para reintegrar á los pue
blos del partido de los so
corros que faciliten á 
reos de tránsito, según y 
con las formalidades que 
previene la Real orden 
de 15 (lo Setiembre de 
1048 1500,00

Dotación del Alcaide 750,00
Id. de los Facultativos 500,00
Por una mano papel de! se

llo 4. ® para la renova
ción de ios libros de vi- 

- sitas y registro en el año 
actual 58,85

Total presupueslo 4968,83
Baja per sobrante en la

cuenta anterior * 581,24

Líquido para repartir 4397,59

REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas. Rs. Cént.

Albacete 12283 2921,42
La Ginela 2804 666,90
Barrax 1922 457,12
Balazote 1042 247,96
La Herrera 438 10-1,17

Totales 18489 4397.59

Otra núiíL 10.
Provincia do Albacete.—Partido 

de Alcaráz— Primer trimestre de 
1859.—Presupueslo y nipnrlimiento 
que el Alcalde de esta ciudad cabe
za de partido, forma de las cantida
des qVie '.«K3 necesitan para el socOt- 
ro de los presos pobres de estas 
cárceles de Partido, y demas aten
ciones carcelarias ■ para el primer 
trimestre del corriente año.

.............. Rs.. Cént.
r

Para el socorro dé 15 prc- 
sos'que existen en estas ' 
cárceles ni respecto do -
l rs. 42 cent, diarios 1917,00

Asignación á los faculta
tivos  ̂ . .80,00

Dotación del Alcaide 450,00
Socurioá presos de trán

sito 400,00
Por los reparos extraordi

narios que ocurran en el 
edificio durante el tri
mestre ’420,00

Por el papel sellado para 
los libros de entradas y 
salidas de presos 28,00

Por id. y blanco invertido 
en este presupue.slo, 
cuentas sucesivas y co
municaciones para hacer 
efeclivó el Irimeslre 30,00

Total presupuesto 
RAJ\S.

Por la existencia que re
sulta de la cu(3nía del tri
mestre anterior

5325,00

457,75

Líquido presupuesto'^ 2867)25'

N.úmero 
de ílahi- valo r

DISTRIBUCIÓN. ianies. Rs. oént.^

Alcadozo 4543 m 58
Ballestero 1166 MO 77
Bienservida 1563 . 129 48-
Bogarra 2148 204 6
Bonillo 4477 42'5 31
Casas do Lázaro 1174 111 53
Colillas 426 40 47
Masegoso 1129 107 25
Ossa de Monlicl 790 75 5
Paterna 1498 142 51
Peñascosa 1356 126 92
Povedilla 629 59 75
Riopar 2068 196 46
Robledo 1413 134 23
Salobre 1187 112 76
Víanos 1922 182 59
Villapnlacios 1072 101 84
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Vjllaverde
Viveros

85G
1001

81 52 
95 '9

50198 2868 77

r e su m e n .

Se necesitan repartir. 2867 25 

Se han repartido.........  2868 77

1 52

Se ha girado este reparto alrcspec- 
lo de nueve cént. y medio por habi
tante,

Alcadozo 5 de Enero de 185¡9.— 
José Vicente Mendiri.

Y habiendo merecido mi aproba- 
cióp el presupuesto y roparliinienlo 
que precede, sin perjuicio de las re
clamaciones .que puriierau presentar 
los. pueblos interesados, he dispuesto 
se inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, encargando á íós Señores 
Alcaides de los mismos la mayor pun
tualidad en el pago de sus respectivas 
partidas. Albacete 14 de Enero de 
1859..=El ü. I., Manuel Mazzeli.

Otra núm. 11.

Provincia de Albacete,—Partido 
judicial (le Cliinchilla.—Socorro de 
presos pobres.—Primer trimestre de 
1859.— Presupuesto que forma el 'Al
calde constitucional de esta Ciudad, de 
las cantidades que se conceptúan ne
cesarias para cubrir las atenciones 
de esta cárcel de partido en eipri- 
in(3r trimestre que ya corriendo;

lis. Cent.

Para el socorro de los vein
te y ocho presos pobres 
que existían en dicha cár
cel en treinta y uno do 
Diciembre último, al res
pecto de doce cuartos ca
da socorro y por los noven
ta dias que comprende el 
trimestre

Para socorro y conducción 
de los presos pobres de 
tránsito, de ios pliegos, 

. causas criminales, y de
mas incidencias acordadas 
por el juzgado de prime
ra instancia

Por la dotación del Alcaide 
Para la de un mandadero 
Para los facultativos 
Para alumbrado 
Para medicamentos 
Pai*a papel sellado, para los 

libros de ventas, de en
tradas y salidas (le presos, 
formación de' cuentas y 
presupuestos

5560

800 
625 
150 
80 

. 50 
132 19

60

Total presupuesto 5157 19 

BAJAS.

Por existencia que resulta en 
lá cuenta del cuarto tri
mestre de mil ochbcieirlos 

. jcincuenla y ocho, rendida 
i por mi con esta fecha ,117 19

Líquido á repartir 5340

kepartimiento

de los 1540 rs. que arroja el prece
dente presupuesto, entre los pueblos 
de este disliñ'o municipal, bajo la 
base del censo de población publica
do en el Boletin oficial de esta provin
cia . número 87; respectivo al día 22 

de Julio de 1857.

PUEBLOS.

Chinchilla
Peñas de S. Pedro
HIgueruela
Pozo-hondo
Pozuelo
Fuente-álamo
Bonete
Hoya Gonzalo
Alcadozo
San Pedro
Peinóla
Corral-rubio

Número
de

almas.

Cuotas
en

lis. Cénl.

6044 
5417 
2827 
2787 
1730 
1522 
1410 
1511 
1218 
1056 
1051 

883

1269
717
595
585
564
319
295
275
255
217
216
185

O = :
bajado? trescientos ochenta y ocho con 
Ireinla y tres cénl. que resultan so
brantes del anterior trimestre, quedan 
á repartir diez mil doscientos quince 
rs.. noventa y tres cent, que se distri
buyen á los pueblos del partido en la 
forma siguiente.

BEPABTIMIENTO.

25225

UESUMEN.

5290

Se han repartido 
Debían repartirse

5290
5340

Diferencia de menos 50

Se ha jirado esto repartimienlo 
al respecto de veinte y un ccnlimo 
por alma, despreciando fracciones.

Chinchilla seis de Enero de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Joa
quín Moreno.

y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y reparlimíeriLo 
que precede, sin perjuicio délas recla
maciones que pudieran presentar los 
pueblos interesados, he dispuesto se 
inserte en el Boletin oficial do esta 
provincia, encargando a los Señores 
Alcaldes de los mismos la mayor pun
tualidad en él pago de sus respec
tivas partidas, Albacete 14 díi Enero 
de 1859.—E. G. L, Manuel Mizzeli.

Otra num.

Provincia de Albacete.— Partido de 
la Boda,—Primer Iriraeslre de 1859. 
Presupuesto y repartimiento de las 
cantidades que so necesitan para ali
mento de presos pobres, dotación de 
los Empleados de la Cárcel y demas 
aloncíüiies de la misma en el primer 
trimestre dej corriente año, el cual 
forma él Alcalde constitucional del 
modo siguiente.

PBESUPUESTO. lis. Cénl.

Total.

B.UA.

Para alimento de sesenta y 
nueve presos (jue (mü pri
mero de Enero exisliau en 
la cárcel al respecto de un 
real cuarenta y dos cénli- 
mos diarios en los noven 
ta que tiene el trimestre. 8818 20 

Para presos de l.ránsito y gas
tos imprevistos. lüOO

Dotación del Alcaide. ' 450
Id. (fe-los Facultativos. 240
Id. dél Sangrador. 15
Para el alumbrado de la cár

cel. • . 5 -4
Para papel común para el 

Alcaide. 20
Para tres pliegos sello 4 ® 

para la cuenta y presu
puesto. 7 6

10.604 26

Son baja ppr resultar en exis
tencia dcl trimestre ante
rior. 388 33

Quedan á repartir. 10.215 93

Asciende el presupuesto anterior 
á ia cantidad de diez mil seiscientos 
cuatro reales veinte y seis. cénl. y re-

PUEBLOS.

Número
de

Almas. íis. Cent.

La Boda
Fuensaula
Lezuza
Alinaya
Madrigueras
Monlalvos
.Muñera
Tarazona
Villalgttrdo
Villarrobledo

6141
1312
2802
2156
1868
359

2656
4701
1554-
7833

2026 55 
432 96 
924 66 
711 48 
616 44 
111 87 
869 88 

1551 35 
506 22’ 

2584 89

Totales. 31,522 10.536 26

. Debido ríiparlir. 10.215 95 

Beparlido de mas. 120 53

Ha correspondido á treint y tres 
cé 1 limos por alma de las que constan 
en el repartimiento, resultando un 
s()branle de ciento veinte rs. treinta y 
tres céntimos.

La Boda siete de Enero de mil 
ocliocienlos cincuenta y nueve.—El 
Alcalde constitucional, Francisc'o Bel' 
monte.

Y habiendo merecido mi aproba
ción el presupuesto y repartijnienlo 
que precede, sin perjuicio de las recia 
maciones que pudieran presentar los 
pueblos- interesados, he' dispuesto se 
inserte en el Boletín oficial de esta 
provincia, encargando á los Señores 
Alcaldes de los mismos la mayor pun
tualidad en*el pagó de sus respectivas 
partidas. Albacete I t  de Enero de 
1859.—E. G. I., Manuel Mazzeli.

Oirá núm. 13.

Provincia de Albacete.—Ciudad de 
Almonsa.—Presupuesto y ropartimien- 
lo que el Alcalde del pueblo cabeza 
dé dicho partido Judicial forma con au
torización de los AyunlamienlüS de 
los demás pueblos del mismo de la 
cantidad necesaria ¡lara atender al so
corro de los presos pobres y do tran
sito con las demas aleiuúuiies de la 
cárcel en el primer Irimeslre del cor- 
rit'nlo año.

PBESUPUESTO. Bs. Cénl.

Pora el socorro de voi.ilo pre
sos á raz'. n de un real y 
42 cénl. en los .noventa y 

. dos dias del Irimeslre.
Ppia socorros á presos de 

lí’ánsilo.
Salario dél Aléaide;
Dos arrobas de aceite para el 
. alumbrado de la cárcel á 

.52 reales.

2556

600
625

104

Suma. . 3885

So aumentan 619 rs. 79. cén
timos que resultan de al
cance en la cuenta del 4 .” 
trimestre próximo pasado 
rendida en tres dcl actual. 619 70

Total. 4504 70

BEPARTI.MIKNTO' Almas. Rs. cent.

Almansa,
Qaudeíe,

6813
4955

1882
1569

Ai|*cí s.
Monlealegre.

2510
2227

637 83 
614 91

Total. 16305 4504 70

Para, este repartimiento ha servido 
de base el número de almas c(mvenido 
para los anteriores y ha salido gravado 
cada una con veinte y siete cent, y 
seis milésimos de real,•resultando una 
diferencia de menos de cuatro rs. y 
cincuenta y tres cent- que ha sido car
gada en justa proporción.

Almansa 9 de Enero de 1859.— 
Miguel Ochou.—El Secretario, José 
Marlinez Tomas

Y habiendo mercéido mi aproba
ción el presupuesto y réparlimiénlo 
que precede; stn perjuicio dé las recla
maciones qué pudieren prescnlar los 
pueblos interesados, liodispuéslo se 
inserte en el Boletin oftcÁal de esta, 
provincia, encargando á los Sres.‘Al
caldes de los mismos la mayor puntua
lidad en el pago de sus respectivas par
idas. Albacete 14 de Enero de 1859.lidas 

—E. G. I. -Manuel Mazzeli.

COMISION PaiNGÍPAL d ;-] ventas
PROPIED.VDKS Y DEnECIIOS DEL EST.<DO.

Por disposición del Sr. Gobernador 
cl-vll de osla provincia y en virtud de 
las leyes d e t . ® de Mayo do 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el día y hora que se 
dirá, las íliicns siguientes.

Beinale para el (lia once de Febrero 
próxím® ant() el Juez de primera ins
tancia Don Joaquin Sánchez Gañíale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos, que tendrá cfeéto en las Casas 
Cpnsisló|uales dé está capital, desdo 
las diez de sú mañana cm adelante.

PUOPIOS.

Rústicas. Menor cuantía.

;Vnm. 
d e l  In 
v e n t a 

r lo .

1557 Una dehesa denominada Car
nicera, procedente de los Pro
pios (le las Peños de San . Pe
dro, en CUYO término radica 
do 102 fanegas do cabida equi
valentes a 72 hectáreas, 5 
áreas y 80 cenliárcas; linda por 
S. cruz colorada y collado do 
el Pajonar, M. término de Al
cadozo, P. redon.la del Boyo y 
N. camino que de las Peñas va 
Fuen-áanla, produce en renta 
224 rs. anuos, por la que ha 
sido capitalizada en 5040 y jus
tipreciada en ISO rs. en renta 
y en 3604 rs. en venta y sien
do la tasación en venia menor 
que la capitalización, por d  
tipo dü ésta se subasta.

1566 Una dehesa denominada de 
las Casas de ia misma proce
dencia y término que, la ante
rior: los peritos la lian, dividi
do en tres suertes ó ‘purciones 
sin perjudicar su valor, y debo 
subastarse en la forma siguiente:

Primera su(‘rle. Consta do' ‘55 fa
negas de cabida do la medida 
usual del pais, cquivalenles ó 
38 hectáreas, 53 áreas y 13 
cenliárcas: linda por S. D. Jo
sé Nuñez, M. D. Pedro Molim^ 
P. y N. D. Pedro Molina y va
rios propietarios: los peritos la 
han señalado ,55 rs. en rqnla 
anual, por la que-'lif» •sbla 'ca-
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pitalizflda en 1*257 rs. 50 cení, 
y jusUpreciada en 1100 rs. en 
venta: y siendo la tasación en 
venia nijenor que la capilaliza- 
cion por el tipo de esta se su
basta.

Segunda parle. Consta do 150 fa
negas de cabida de la medida 
usual del pais, equivalentes á 
105 hectáreas, 8 áreas y 55 
cenliáreas: linda por S. D. Ma
nuel Carcelen, M. I). José Nu- 
íiez y Realengos, P. Realengos 
y varios propietarios y N. la 
tercera suerte: los peritos la 
han señalado 210 rs. en renta 
annal, por la que ha sido capi
talizada en 47*25 y justipreciada 
en 4200 rs. en renta, y siendo 
la tasación en venta menor que 
la capitalización, por el tipo de 
esta se subasta.

Tercera suerte. Consta de 285 fa
negas de cabida de la medida 
usual del país, equivalentes a 
499 hectáreas, CG arcas, y 21 
cenliareas: linda por S. I). Juan 
Molina y varios propietarios, M. 
la segunda suerte, l*. Cunrlo de 
Recial, y N. I). Manuel Carcelen 
y varios propietarios: los peritos la 
han señalado 570 rs. en renta 
anual, por la que ha sido ca
pitalizada en 8325 y justiprecia
da en 7410 rs. en venia: y siendo 
la tasación en venta menor que 
la capilalizncion, por el tipo de 
esta se subasta

1509 Una Dehesa denominada Cañada 
de la misma procedencia y tér
mino qne las anteriores: los pe
ritos la han dihidido en dos suer
tes ó porciones sin perjudicar 
su valor y debe subastarse en la 
forma siguiente;

Primera suerte. Consta de 110 fane
gas do cabida de la medida usual 
del país, equivalentes á 77 hec
táreas, 0 areas y 26 cenliareas; 
linda por S Pedro Molina y Mojo
nera (le Pozo-hondo, M. viñas y 
varios propietarios, P. 1). losé 
Núñez, D- Pedro Molina y cami
no de Albacete, y N. la segunda 
suerte: los peritos la lian seña
lado 165 rs. en renta anual, por 
la que ha sido capitalizada en 
5712 rs. 50 céntimos y justipre
ciada en 5500 rs. en venta: y sien
do la tasación en venta menor 
que la capitalización, por el ti
po de esta se subasta.

Segunda suerte. Consta de 110 fa
negas do cabida de la medida 
usual del pais, equivalentes á 
77 Iiacláreas, 6 áreas y 26 cen- 
tiareas : linda por S. término 
de Pozo-hondo, M. la primera 
suerte, P. y N. La Redonda de 
casa de la' Cañada: los peritos 
la han señalado 165 rs. en renta 
anual, por la que ha sido ca
pitalizada en 5712 rs. 50 cénl. y 
justipreciada en 5500 rs. en venta: 
y siendo la tasación en venta 
menor que la capitalización por 
el tipo (le esta se subasta.ADVEUTKNCIAñ.

1. * No so admitirá postura qne no 
cuíirn el tipo de la subasta.

2. * El precio en que fuesen rema
tadas las lincas, que se aojuuicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en 10 plazos iguales 
do a 10 por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes al de no- 
tiflearse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un arto ca
da uno, para que en nueve quede cu
bierto lodo su valor, según se pre
viene en la ley de 1i de Julio de 1856.

5,* La* fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en lo»

quince plazos y catorce afros que pre
viene el arlículo 6. ® de la ley de pri
mero de Mayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 100 que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme á lo dispuesto en el 
ai'lículo 2.“ do la mencionada ley. Las 
do menor cuanlia se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años

A lo» compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no so les liará mas 
abono que el 5 por 100 annal; en el 
concepto de que el pago Im de egecu- 
larse al tenor de b  que se dispone en 
las instrucciones de 51 de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demas dalos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Rienes Naeionalesi de esta provincia,^ 
los de que se trata no se halbiti gra-" 
vados CON carga alguna; per.i si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley se determina.

5. ‘ Los derechos de expediente, 
hasta la loma de posesión, serán de 
cuenta del rematante.

6. “ A la vez que en esta Capital, se 
verificará otro remate en el mismo 
dia y hora en la ciudad de Chinchilla.

Lo que se anuncia al público, para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las finca» 
insertas en el procedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Renelicencia é liistruceiun pública, cu
yos productos no ingresen en las Cajas 
del Estado, y los demás bienes que ba
jo diferíínles denuminacbnes corres-, 
pondan a las provincias y á Ips pueblos,

2. * Son bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 11 de Enero d* 1850.—  
P. S. Nicolás Zauón Herrero.

le, se han eliminado de la dehesa 
titulada Cuevecicas, 64 fanegas de 
terreno, equivalentes á 44 hcclá- 
reas, 83 áreas y 64 cenliáreas: que
dando reducida dicha dehesa Cueve
cicas á 537 fanegas 6 celemines ó 
sean 28 i hectáreas. 27 áreas y 80 
cenliáreas; las cuales han sido jus
tipreciadas en renta anual en 585 
rs. por la que ha sido capitalizada 
en 8.662 rs. 50 céntimos y lasada 
en venta en 9.636 rs. por cuya can
tidad se subasta.

Albacete 17 de Enero de 1859. 
Manuel Homero.

panadas de los documentos preveni
dos en los artículos 12. 15 y 37 
del esprosado reglamento. Cuenca 
4 de Enero de 1859.— El Presi
dente , Juan Barragan.— Leandro 
José Olariela, secrelano.

UECTIEICACIONES.
1 .* Habiéndose acordado por es

te Gobierno de provincia, éii virtud 
de exposición dirigida por D. Ca
yo Albarruiz, al Exemo, Sr üirec- 
lOK general de Propiedades y Dere
chos del Estado, y del decreto mar
ginal que en la misma recayó; la 
nueva medición y juslip^ecio do la 
dehesa denominada Cabeza del Pino, 
procedente de los propios del Boni
llo, por distintos peritos, de los que 
practicaron las dos anteriores, con 
objeto de fijar sus verdaderos lími
tes y estension; y siendo insuficien
te el tiempo que para llevar á efec
to la referida operación, mediaba 
desde la fecha del acuerdo al dia 
19 de! que rige que era el señala
do para el remate de dicha finca; 
se proroga por 15 dias el mencio
nado remate aplazándolo para el 3 
del entrante Febrero.

2.* A consecuencia del señala
miento de la dehesa para pastos de 
los ganados de labor hecha á la al
dea de las Peñas de San Pedro de
nominada Argamasón, interinamente 
y basta la resolución del expedien*

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL.

Quinta compaítia de infantería.— Pro
vincia de Albacete.

En la compañía de mi mando 
que presta el servicio en esta pro
vincia hay cuatro vacantes de Guar
dias de segunda clase. En su.con
secuencia se hace .saber por me
dio del Botelin oficial de la mis
ma para que los licenciados dcl 
egércllo que reuniendo las circuns
tancias de saber leer y escribir, 
acreditar su buena conducta, tener 
cinco pies y dos pulgadas de esta
tura y no esceder de cuarenta años 
de edad, puedan solicitar dichas va
cantes. Albacete 12 de Enero de 
1859. —El Comaiulante, Aíitonio 
Conti y Galiano.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE CIUDAD-REa L.

Deuiendo nombrarse con arre*, 
glo á lo que dispone el Ueal de
creto de I .” de Diciembre último 
un delineante con destino á las 
obras públicas de policía urbana 
en esta provincia, á íin de que la 
Exema. Diputación pueda formular 
la correspondiíMiie pi’íqmesla pre
sentaran los aspirantes sus solicitu
des documentadas en la Secretaria 
de este Gobierno en ol lérnun.o de 
un mes á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Bolclin oficial de esta pro- 
viii.cia «n la inteligencia que el mí
nimum de la do ación será el que 
señala el precitado Beal decreto 
sin perjuicio de lo que acepta del 
aumento del pueda acordar la Di
putación, GiudaJ-Beul 10 de Ene
ro de 1859.— El Gobernador, Enri
que de Cisneros.

JUNTA PROVINCUL DE INSTRUC-
CIO?< PÚBLICA. DE CUENCA.

Conforme lo dispuesto en el ar
ticulo 10 del reglamfmto de 18 de 
Junio de 1850, el dia diez de Fe
brero próximo se dará principio á 
los exámenes extraordinarios para 
Maestros de instrucción primaria 
elemental y terminados estos se ve
rificarán [los de las maestras. Los 
aspirantes presentarán sus solicitu
des en la Secretaria de esta Junta 
con tres dias de antelación, acom-

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA DE MURCIA.

Con arreglo á lo que determina 
el art. 10 del reglamento de 18 de 
Junio de 1850, esta Junta provin
cial ha acordado dar principio á los 
exámenes extraordinarios para maes
tros de primera enseñanza elemen
tal el dia 14 del inmediato mes de 
Febrero, continuando al terminar 
estos con los ordinarios para maes
tras de clase superior y elemental.

Los aspirantes presentarán con 
tres dias de anticipación al desig
nado todos los documentos de que 
respectivamente hablan los artícu
los 15 y 37 del citado reglamento, 
en la inteligencia de que el que no 
lo verifique dentro de dicho plazo, 
no será admitido á los ejercicios: 
y se advierte á las que quieran op
tar al título de maestras que de
ben presentar labores empezadas y 
sin concluir para trabajar en ellas 
á presencia del tribunal.

Murcia 11 de Enero de 1859. 
El Presidente, P. de Victoria y Ahu
mada.—P A. D L. J., el Secre
tario, Santiago Orluño.

Á liC A N C E *

(iOBlERNO CIVIL. 

Circular número 14.

Debiendo nombrarse un Arqui
tecto con destino á las obras pú
blicas de policia urbana de esta 
provincia con .arreglo á lo dispues
to en el Beal decreto de 1 de 
Diciembre próximo pasado y con 
el obgeto de que la Exema. Di
putación jineda formar ,1a corres
pondiente propuesta, los que as
piren á dicha plaza presentarán sus 
soliciludíís documcnladas en la Se
cretaría de osle Gobierno dentro 
del término de treinta días á con
tar desde en el que aparezca in
serto esto anuncio en la Gacela de 
Madrid y Bolétin Oficial de esta 
provincia, en la inteligencia de que 
el minimun de la dotación es el 
que se fija en el referido Beal de
creto sin perjuicio de aumentar 
dichas plazas si el servicio publi
co así lo ecsigiese. Albacete l . “ 
de Enero de 1 8 5 9 .= E . G. I. 
Manuel Matzeii.

ALBACETE 1859.

IMPRENTA DE LA UNION,
calle del Rosario, número 40.
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